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RESOLUCION de 30 de abril de 1992. del Registra de la
Propiedad lndus~ria~. por la que se disponf! el cU11~plimiell
fa de .la sen/enero dIctada por la AudlenC1Q Terntorial de
Madrtd, declarada firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.82811985. promovido-por ((Algoritmos,
Procesos y Diseños, Sociedad Anónima»).

En el recurso contencioso-administrativo número 1.82811985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Algoritmos Pro
cesos y Di.se~os, Sociedad Anónil:na)~ contra resoludón de este Registro
de 20 de JUfilC! de 1985,_ se ~a dictado, con fecha 21 de diciembre de
1~88 Pl:?f la cItada A~dlencta, sentencia, declarada finne, cuya parte
dispositiva es como sIgue:

«Fallamos: Qu~ desestimando.e1 recurso interpuesto por "Algorit
mos, Procesos y Diseños, Sociedad Anónima", representada por el Pro
cur':ldor señor Santos Gandarillas Cannona, contra la resolución de 20
de Jumo de 1985 por la- que se concedió la marca número 1.024.803
"Asociación para el Progreso de la Dirección_ (APD)" al estimar el
recur~o de reposición interpuesto por la citada asociaCIón que ha com
parecIdo en este recurso, representada por el Procurador señor don Ra
fael Rodríguez Montaut, debemos confinnar y confinnamos la mencio
nada resolución PQr ser ajustada a derecho Sin costas.)}

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que· se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
alu<bdo fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos . -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 30 de abril de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, fXJ.r la que se dispone el cumplimien
to de /a sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, declarada firme en el recurso contencio
so-administrativa número 348/1986, promovido por «BMB .
Electrónica industrial, Sociedad Anonima!>-,

En el recurso contencioso-administrativo número 34811986 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «BMB Electrónica
Industrial, Sociedad Anónima)), contra resoludon de este Registro de
25 de septiem~re de 1985, se ha dictado, con fecha 4 de octubre de
1990 por el Tnhunal Superio~ ~e Justicia de. Madrid, sentencia, decla
rada finne, cuya parte dISpOSItiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Paulina Monsalve Gurrea, en nombre
y representación de «BMB Electrónica Industrial, Sociedad Anónima"
c.ontra la resolución del Registro de la Propiedad de fecha 25 de sep.:
t1embre de 1985, por la que se denegó la marca númeroL024.005
"BMB Electrónica Industnal, Sociedad Anómma", y diseño, anulando
la inicial concensión al estimar el recurso de reposición fonnulado por
l~s oponent~ y para productos de la clase 9 del nomenclátor, habiendo
Sido p~rte. demand~da la ~dministración,. debemos declarar y declara
mos <hchas resoluciones ajustadas a Derecho. Sin hacer expresa impo
sición de las costas de este recurso.>;

En sú virtud, e~te Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida ;sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. ·S.
Madrid, 30 de abril de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de abn"l de 1992, del Registra de la
Propiedad Industrial. por /a que se dispone el cumplimien
tI:? 'le la senten.CÍa dictada por e! Tribunal Superior de Jus~

tlcta de .Madrtd, del'larada firme en el recurso contencio
so-administrativo número } 545/1988. promovido por la.
entidad «Parfians Weil París. Société Ánonyme».

En el recurso contcncioso-administrativo número 2,545/1988 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la entidad {(P~fums
V/eH Pans, Societé Anonyrnen, contra resoluciones de este Registro de
1 de agosto de 1987 y 14 de noviembre de 1988, se ha dictado, con

fecha 24 de septiembre de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, scntencia, dcclarada finne, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
tt~rpuesto en nombre de la entidad social "Parfums Weil Paris, Socíété
Anonyrnc" contra {as resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de fechas 1 de agosto de 1987¡ que dene~ó la inscripción cn dicho
Registro de la marca intemaciona número 495,829, "Kipling", y 14
,de noviembre de 1988, por la que se desestimó el recurso de repOSición
interpuesto contra la anterior, debemos declarar y declaramos nulas y
sin ningiln efecto las resoluciones impugnadas, por no ser las mismas
conformes a derecho, acordado en consecuencia la concesión dc la ins
cripción en el Registro de dicha marca; y sin hacer imposición de
costas,)

En su virtud, este Organismo, en cumplimi,ento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciemtire de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUClON de 30 de abril de 1992, del Registro de la
Propiedad industrial, por /a que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. declarada firme en el recurso contencioso~admi
nistrativo número 9211985. promovido por «ER Squibb and
Sons inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 92/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «ER Squibb and
Sons ·Inc.~) contra resoluciones de este Registro de 22 de septiembre
de J983 y 11 de febrero de 1985, se ha dictado con fecha 10 de mayo
de 1989 por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Quedesestimando el recurso interpuesto por "ER Squibh:
and Sons loe:', representado por el Procurador senor Rodríguez Mon
taut, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 22
de septiembre de 1983 que denegó la patente de invención número
513.893 y contra la que desestimó el recurso de resposíción de II de
febrero de 1985 debemos declarar y declaramos las mencionadas reso
luciones ajustadas a derecho, confinnándolas; sin costas,))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido· en
la Ley de 27 de diciemtire de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus prop'ios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fa110 en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1992.~El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCION de 30 de abril de /992, del Registro de la
Propiedad industrial. por la que se dispone el cumplimien
to de /a sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid. declarada firme en el recurso contencío
so-administrativo número 1.385/1984. promovido por
((Beiersdorf Ag»,

En el recurso contencioso-administrativo número 1.38511984, intcr
puest&- ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bciersdorf Ag.))
contra resoluciones de este Registro de 5 de septiembre ~ 1983 Y 13
de marzo de 1985, se ha·dictado, con fecha 8 de julio de 1989 por el
Tribunal Superio~ ~e Justicia de. Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte disposItiva es como SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el-recurso contencioso-administrativo
interpuesto p<?r "Beiersdorf Ag:' contra resolución del Registro de la
Pro¡;nedad Industrial de 13 de marzo de 1985, confirmatona en repo
sicion de la de 5 de septiembre de 1983 que acordó la inscripción dc
la marca número 1.013.444 "Nievina" debemos declarar y declararnos
que dichas resoluciones son conformes a derecho; sin imposición de
las costas de este proceso.),

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenído en
la Ley de 27 de diciemore de 1956, ha tenido a bien disponcr que se


